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de Asunció[ Capital de la República del Paraguay. a los
dlas del mes de +eb¡C,¡o del añoét6á {il&'&iñ!.\,t estando en la Sala

CiudadI
de la Corte Suprema de Justicia, los Excmos. Señor€s Minist¡os de la Sala Constitucional,

MIRYAM PEÑA CANDIA, ANToNIo FRETES y GLADY§ BAREIRo DE MÓDICA.
mí, el Secretario autodzanúe, se trajo al acuerdo el expediente ca¡ah¡lado: ACCIÓN DE

IN NSTITUCIONALIDADT «CLAUDIA INES CARBAJAL DE MONGELOS C/ ART. 41 DE
LA Y N.o 2856/06', a fin de resolver la Acción de incoüstitucionalidad promovida por [a Señora
Clau{ia Inés Carbajal De Mongelo§, por sus propios derechos y bajo patrocinio de Abogado.-------------

Preüo estudio de los antecedentes de[ caso, la Corte Suprema de Justiciq Sala Constitucional,
resolvió plantear y votar la siguiente; ----

CUfSTION:

¿Es Focedente la ac¡ión de inconstihrcionalidad deducicla?.-----
A la cuestión planteada la Docúora PEÑA CANDIA dijo: I¿ señor¿ CLAUDIA INÉS CARBAJAL

DE GELOS, por derecho propio y bqio patocinio de abogado, y promueve la pr€serite acción de
en contra del Ardculo 41 de la Ley N" 28562006 QUE SUSÍI|WE L,lS LEYES Nos.

73/9 Y 1.802/OI "DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES EANCANOS
DEL¡PARAGUAY',

03/03
l¿ accionante maniñestra ser ex Fu¡ciona¡ia del Banco BBVA, y prestó s€rvicios desde el

DO08 al26l0l2'0l'l, ryrtó por ese periodo a la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados de
Banqos y Afnes. Sostierie que la rrcrma impugnada de¡rta conta et principio de la igualdad consagrado en
tos afticulos ,16 y 4? de la Constitución Naciooal, por ota parte, viota la Eot€caión al tr¿bajo en todas sr§
foÍnas (Art. 86) y la Eohibición de coDñsc¿cióu conmgrada en el adculo 109 de la Carta Magna.------

ta disposición legal impugnada detennina que: ".,,Corresponderó.b detolución de sus qportes q
Ios frincionsrios que ci.pnlen con urú orrtigüedad stryerior a los diez fus y q e no tengan derecho q lo
jubilgcióL que fuesen despedidos, dejúos cesqrúes o q e se retiren yolu tari@nenfe de las entidades

Ante

fun+ prestan servicio. La Caja podrá opto por la aplicqción d¿l citú morúo a la amortización o
can¿ylación de su obligoción No senin susceptibles de devolución k» qorfes Wbonales. El derecho a
soliclto la devolución de a¡mrtes prescribird despues de tres oños del retiro del $liado de su trabajo,
sahtg que el mismo lenga deuda con la Cqiq en cuyo coso los qortes serán aplicdos a la amortización o
canfo lación de su obligación'.---------------

Tenernos que la norma atac¿da establec€ dos rsquisitos a los efecúos de c,oncede¡ el derecho a la
dwglución de los apodes rea.lizados por pa¡te de los trabajadores aporfantes a la C4ia- En primer lugar, se
estallece la antigiiedad minima de diez años y, etr segundo lugar, s€ debe trú¡ de ñmcionarios que no
tengan derccho a la jubilación o, que ñrcsen despedidos o, dejados c€sanúes o, que se retiren
v9l¡¡¡1¡'l¿¡¡6¡16.--

El agravio de la accionante se centra en el primerc de los rcquisitos que impone la norma cuya
constitucionalidad se analiza - la anfigiieclad mínima de di€z años del ñ¡noiom¡io que preúenda retirar sus

una vez desvinculado de la entidad en ta cüal prestaba servicios -, requisito que el mismo no
segrln s€ desprende de sus propias manifestaciones y de las documentales obrantes en ¿utos (fs,

apoltes,
cumbte,
02103).-----------

Del a¡uí[isis de ta noma atacada, surge una evidente vulneración del hincipio de Iguatdad,
estabfecido en los A¡ts. ,t6 y 47 de la Constitución Nacional, pues implica utr trato discriminatorio hacia los
asociados que hayan sido desvinculados de [a actividad banca¡ia por alguna de las rzones mencionadas en

I



la Ley impugnada, y que no cuenten con los años requeridos para acceder a la devolución de sus aportes.
Asimismo, se eüdencia una conculcación del Derecho de propiedad consagrado en el A.t. 109 de ra carta
Magna, pues por el simple incumplimiento de requisitos establecidos de fo¡ma arbitaia por la Caj4 ésta
pretende apropiarse de la totalidad de los aportes jubilatorios de la señora caúajal de Mongelos, en abierta
violación de su propio marco normativo.-----

En este sentido, en atencióÍ a que la propia Ley impugnada establece en su a¡tículo I I la exclusiva
propiedad sobre los fondos y rentas a favor del beneficiario, esto es, del apo,lante, carece de coherencia que
la Ley conhadiga sus propias directivas al determinar de forma encubiert4 bajo ciertos requisitos. la
imposibilidad de ejercer este derecho de propiedad. Así ter¡emos que la norma impugnada, por un lado
protege al aportante a fin de que el mismo goce de un ahoro obligatorio a los efectos dJsujubilación, pero
por otro lado lo despoja arbitrariamente de estos haberes, por no alcanzar las injusias condiciones

Por las fuildamentacio¡es expuestas, y en coincidencia con el parecer del Ministerio público,
considero que conesponde hacer lugar a la acción de inconstitucionalidad y, en consecuencia, declarar la
inaplicabilidad del Art. ,11 de Ia Ley N" 2856/2006, en la paÍe que condiciona a una antigüedad superior a
diez años a los efectos de la devolución de los aportes jubilatorios, con relación a la accionante CLAUDIA
INES CARBAJAI DF \4ONC¡- I OS. Ls mi voro.-----

A sus tumos los Doctores FRETES y BAREIRO DE MóDICA maniléstaron que se adhieren
voto de la Ministra preopinante, Doctom PEÑA CANDIA, por los mismos

Con lo que se dio por terminado el acto, ñrmando SS.EE., todo
quedando acordada la sentencia que inmediatamente sigue:

mí, de que certiñco,

al
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Ante mí

incz
.lulio ónc

SENTENCIA NÚMERO: ¿T

Asunción, .l-{ de 4et r<ro de 2019 .-

VISTOS: Los méritos del Acuerdo que anteceden, Ia
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¡,ccrót on INCoNsTITUcIoNALIDAD: "cLAUDIA
rxÉs c,{RBAJAL DE MoNGtrLos c/ ART. 4l DE LA
LEY N..2Es606". Año: 2ot8 - N"

CORTE SI]PREMA DE JUSTIC¡A

SsI¡ Constltuciotral

RESUELVE:

i
I 1

Ante rirí

LUGAR a la acción de inconstitucionalidad promovid4 y en consecuenci4 declarar la
del Ari 4l dc la Ley N' 285612006, en la pa¡te que condiciona a antigüedad

a diez año§'a los efectos de la devolución de los a'portes ¡elación a [a

ANOT r€gistrar y notif ica¡.------

&«*6+ fil

fs¡.gfÉs

c
Abog'


